
INFORME SECRETARIAL: 
 
Pasa a despacho el presente asunto con escrito de la entidad demandante 
BANCOLOMBIA contentivo de la cesión del crédito que aquí se cobra a los señores 
Juan Camilo Jaramillo Londoño, Luis Antonio Egea Eljach, Jorge Alberto Franco 
Gallego  y Edison Peña Londoño.  Le informo señor juez que no se aportó prueba 
de la calidad de representante legal en la que dice actuar la señora Laura Restrepo 
Bustamante. Ciudad Bolívar - Antioquía, octubre 19 de 2020. 
 
 
 
NANCY ARIAS RESTREPO 
Secretaria   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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          Radicado Nro. 2016-00017-00 

 

 

Conforme con lo indicado por la secretaria en el informe anterior y previo a resolver 

sobre la cesión del crédito contenida en el escrito arrimado por Bancolombia, se  

requiere a dicha entidad para que aporte prueba de la calidad de representante legal 

en la que dice actuar la doctora Laura Restrepo Bustamante.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ  
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